
          
  

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRA No. LP-001-2026 
  

El presente aviso, se publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015.   
  

ENTIDAD CONTRATANTE: AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA   
  

DIRECCIÓN: SECOP II  

  

CORREO ELECTRÓNICO:  
  

Durante el proceso de selección, la correspondencia y tramitación de 
documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la 
plataforma del SECOP II.   
 

OBJETO:   
  

“CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS, PUESTA EN MARCHA Y ASISTENCIA OPERATIVA DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PEREIRA – 
DOSQUEBRADAS, EN LA CIUDAD DE PEREIRA – RISARALDA –
COLOMBIA. 
”.   
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA LICITACIÓN PÚBLICA 

  

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO  

  

El plazo de ejecución para el presente contrato será contado a partir de la 

suscripción del acta de inicio por 55 MESES. 

  

FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:   
  

La empresa aguas y aguas de Pereira, ha fijado como fecha y hora límite para la 
presentación de la propuesta económica y los demás documentos habilitantes 
solicitados, la indicada en el cronograma del presente proceso de selección 
establecido en el Secop II.  
  

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:  
  

Las propuestas se recibirán ÚNICAMENTE Y EXCLUSIVAMENTE a través de la 
Plataforma del SECOP II desde la fecha de apertura y hasta el último día y hora 
indicada en el Cronograma del presente proceso. 



          
  

 

 

  

Las propuestas deben ser cargadas ÚNICAMENTE en el Portal del Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, so pena de ser rechazadas.  
Será de responsabilidad exclusiva del interesado en participar en el proceso, 
capacitarse en el manejo de la plataforma del SECOP II; y por lo tanto será el 
responsable del correcto diligenciamiento en cada una de las etapas del proceso, 
de conformidad con el manual de uso para proveedores de Colombia Compra 
Eficiente. Así las cosas, si el interesado en participar suministra y carga la 
información por algún canal erróneo de la herramienta, se tendrá por no recibida su 
propuesta. 
 

 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

  

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

M/CTE ($433.466.139.616) 

 

Valor en el cual se entiende incluido el valor de los impuestos de ley, IVA, y demás 
tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación.  

 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

  

Se ha estimado, para el desarrollo del presente proceso de selección, un 

presupuesto).  

  

CD

P # 

FECHA 

EXPEDICIÓN 
VALOR 

   

  

ANÁLISIS SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR ACUERDOS 
COMERCIALES:   
 
Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el 
Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras 
públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para 
los proponentes, bienes y servicios de origen extranjero.  
 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano 
incluidas en los Acuerdos Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros 
tienen el derecho a exigir la correcta aplicación de los Acuerdos Comerciales 
cuando estos son aplicables a los Procesos de Contratación. Este es un derecho de 
los nacionales colombianos frente a los Procesos de Contratación que adelantan 



          
  

 

 

los Estados con los cuales Colombia ha suscrito Acuerdos Comerciales y de los 
proponentes extranjeros frente a los Procesos de Contratación que adelantan las 
Entidades Estatales colombianas. Adicionalmente, cualquier persona puede exigir 
el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos son leyes de la República.  
 
El contenido de cada Acuerdo Comercial es único. Sin embargo, generalmente 
estos contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de 
compras públicas y anexos para determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a 
los diferentes Procesos de Contratación. 
 
En este contexto se analizarán las siguientes: 
 
  

ACUERDO COMERCIAL ENTIDAD 

ESTATAL 

INCLUIDA 

VALOR PROCESO 

DE CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 

UMBRAL DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO 

POR EL ACUERDO 

COMERCIAL 

ALIANZA DEL 

PACIFICO 
Chile NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú NO N/A N/A NO 

CANADÁ NO N/A N/A NO 

CHILE SI Otras entidades 

servicios 

construcción 

28.705.544.496 

33, 34 NO 

COREA NO N/A N/A NO 

COSTA RICA NO N/A N/A NO 

ESTADOS AELC NO N/A N/A NO 

ESTADOS UNIDOS NO N/A N/A NO 

MÉXICO NO N/A N/A NO 

TRIÁNGULO 

NORTE 

El 

salvador 

SI Sin umbral N/A SI 

Guatemal

a 

SI Sin umbral N/A SI 

Honduras NO N/A N/A NO 



          
  

 

 

UNIÓN EUROPEA SI Otras entidades 

servicios de 

construcción 

28.280.689.315 

31,34 NO 

Israel  

 

NO N/A N/A NO 

Reino Unido e Irlanda 

del Norte 

SI Otras entidades 

servicios 

construcción 

28.705.544.496 

31,34 NO 

Comunidad Andina SI Aplicable N/A SI 

 
 
Razón que asiste que el presente análisis por ser parte de la estructura de un 
proceso de LICITACIÓN PÚBLICA es necesario dicho análisis, ya que de 
conformidad con artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, y, se 
analizaron los 3 aspectos fundamentales para establecer si el bien o servicio, se 
encuentra cobijado por un Tratado de Libre comercio según el manual para el 
manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación de Colombia Compra 
Eficiente, ya que en la actualidad hay acuerdos comerciales vigentes con 
compromisos en contratación pública. 
 
No es procedente conceder trato nacional a los bienes y servicios provenientes de 
los países donde no hay Acuerdos internacionales o tratados de libre comercio, 
ofrecidos en los procesos de contratación pública, en virtud del principio de 
reciprocidad. 
 

 
CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYMES:   
  

La presente convocatoria NO es susceptible de ser limitada a Mipymes de acuerdo 
con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 del 
2015, y teniendo en cuenta que el presente proceso es superior  ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 125.000), liquidados con la tasa 
de cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, para limitar el proceso a MIPYMES.  
   

ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES 
PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO:  
  



          
  

 

 

Los interesados en participar del proceso de selección deberán cumplir con las 

condiciones requeridas en los pliegos de condiciones, en los cuales deberán 

encontrarse habilitados en los siguientes factores 

 
FACTORES HABILITANTES   

ÍTEM  FACTORES  VERIFICACIÓN  

11.1.1.  JURÍDICO  CUMPLE / NO CUMPLE  

11.1.2.  EXPERIENCIA  CUMPLE / NO CUMPLE  

11.1.3.  CAPACIDAD FINANCIERA  CUMPLE / NO CUMPLE 

11.1.4.  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  CUMPLE / NO CUMPLE  

11.1.5 REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO CUMPLE / NO CUMPLE  

 

Una vez se encuentren habilitados, se realizará el evento de subasta con los 

participantes que cumplieron con los requisitos habilitantes. 

 

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes 

con los siguientes puntajes:  

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Oferta económica 
 

59,5 

Factor de calidad 
 

19 

Apoyo a la industria 

nacional 

 

20 

Vinculación de personas 

con discapacidad 
1 

Emprendimientos y 

empresas de mujeres 
0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 

 

INDICAR SI EN EL PROCESO HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN   

 

Para el presente proceso de Selección no hay lugar a precalificación.  
 

CRONOGRAMA  
  



          
  

 

 

El presente proceso de contratación se adelantará con arreglo al cronograma 

previsto a través del portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co en 

el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II).   

 

LUGAR DE CONSULTA  

  

Todos los documentos que forman parte del proceso de selección estarán a 
disposición de los interesados en la plataforma transaccional de contratación pública 
SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co.   
  

CONVOCATORIA VEEDURIAS   

  

De conformidad con el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y Ley 850 de 2003. Se 
convoca a todas las veedurías ciudadanas para realizar control social en el presente 
proceso de contratación.  
  

Con este fin, podrán consultarse en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, todos los documentos que se suscriban para estos 
efectos, incluyendo los estudios previos, convocatoria, proyecto de pliegos, pliegos, 
adendas y todas las actas de las audiencias que se celebren.   
 
  

PROGRAMA ESPECIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN   

  

Toda persona que llegue a conocer casos especiales de corrupción en las entidades 
del Estado debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la 
Corrupción” a través de los teléfonos (1) 560 10 95, (1) 565 76 49 y (1) 562 41 28; 
al fax: (1) 565 86 71; a la línea gratuita nacional 01 800 091 30 40; al sitio de 
denuncias del programa, en la página de Internet: www.anticorrupción.gov.co; por 
correspondencia o personalmente en la Carrera 8 No. 7–27, Bogotá, D.C.   
  

También puede reportar el hecho a la página www.colombiacompra.gov.co.   
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